
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Decreto 1976/2012 - Régimen de 

regularización de deudas del Impuesto de 

Sellos.  

 

 

 
Sello Repartición 

Firma y  aclaración de Recepción 

    

 
                                                        Sede Central: 25 de Mayo 902 – Corrientes – (3400)                                                

Centro Integral de Atención al Contribuyente (CIAC): Av. Pujol 2330  – Corrientes – (3400) 

Mesa de Ayuda 0800-555-7376 (Prov. de Corrientes) – 0810-555-7376 (Resto del País) 

E-mail:  mesadeayuda@dgrcorrientes.gov.ar   

 Página en Internet: www.dgrcorrientes.gov.ar 

 

A la Dirección General de Rentas 
Provincia de Corrientes 

 
De mi mayor consideración: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. A los efectos de solicitar la inclusión 
de las obligaciones que se detallan a continuación: 
 

Fecha de 

Instrumento 
  Tipo de Instrumento   Nº Liquidación 

          

          

          

          

          

 
FORMA DE PAGO  

    

    Contado  

    

    Decreto Ley Nº 174/2001 

    

    Decreto 1030/2004 

    

  
                                                        La presente implica el conocimiento y aceptación de todas las 
cláusulas establecidas en el Decreto 1976/2012. 
 
 Atentamente 
 
 

Firma: 

Aclaración: 

Documento de Identidad: 

Certificación de Firma: 

 

 


